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TO POGACION ¿CU CORTANA DE 
  

e ATOTOAD PMA a ñ 
LlicOnaa Y ALI i20.3 De Ae 

  

  

SALADA Mo yr 

EN ARE ERA aa r irerla nr pl 
! DUAS Ba ¿ vo 56! 000. 000, 00 ) 

  

LL AUMENTO DE CAPITAL 7 REFORMA DE TSTATUCOS 3 -=""- En la ciu- 

dad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecua- 
  

dor, a treinta y uno de Mayo de il novecientos no“ 
  

venta, ante mi doctor Rubén Vintimill« Dravo, Notario “- 
  

Público Sesundo de este cantón, comparece el señor + -- 
  

ING. LUIS ¿ONSALVE ORTIZ, cesado, ecuatoriaro, en su ca” 
  

lided de Gerente Gencral y come tal, representante legal 7 
  

de *" CORPORACION —23CU TORIANA 20% LICORES Y ALIMIONTOS Se 
  

As CLYAGA * egún consta del documento habilivente que ,e 
  

insertará ¡ mayor die edad, capáz ante la ley, domiciliado 
  

e 
en esta ciulad, a quien de conocerle doy fe; y, cumpli .0s -“- 
  

los requíitos legales previos, manifiesten que -levan a esy 
  

SENOR NOTA 

  

a , 7 2 “ públicas que 5e encuentran bajo su responsabilidad, sÍírya- 
  

se incorporar una ciínuta que contien: la elovación del 
  

capitel social y 12 reforma de los Estavuos de la Compañía - 
  

Y CORPO«ACION <UU:TORIANÁ DE LICORES Y ALISONO. Se A. CELYASA 
  

al tenor de las sisuientes estipulaciones : PRIMERA:   

O GRGÁNTOS 1 Comparece al otergamienta de la presente es- 
    critura cl Inge Luis onsalve Ortíz, en su calidad de Goren”     
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plimiento de laresolución de la Junta General Urdineria de - 
  

a 
Accioni.tas, según consta del nombramiento y copia del acta 
  

que se acompañan para ¡(ue se tcranscriba como documento nabiy 

  

litantes +. 3:GUNDA 7? ANTICOOENCES : El doce de marzo - 
  

de :11 novecientos cchenta y cinco, ante el Notario Público 
  

del cantón Cuenca, Doctor Emiliano Feicá En Garzón, se cele” 
  

braron las escrituras de constitución de la compañia _-- 
  

CORPORACIÓN CUYA OO IAN 0 LICORS Y ALIMENTO:: Se de CoLYAJ 
  

con un capital social de cinco millones de sucives. E tas - 
  

escrituras se ins ribiercon en el Regiísuro Mercantil con el - 
  

número noventa y tres, el cuatro de abril de 11 novecientos 
  

  
GSchornta 1 inca Si scanirgal da Ja casaca sa anasmenivna mo. A A APA Aint 

Interramente pagado y distribuido asi os TOMA: CO?DOVA MALO 
  

te y cinco 211 sucres 5 JUAY CORDOVA VINTIMILLA , veinte y 7 

  

  

cinco cil sueres 3 JOG: SLJULI SiTON veinte y cinco mil - 
  

sucres; 22002 LLO. AZUAYA Seo Ás, representaco dor su ez 
  

rente Tomás Córaova Malo, cuatro milliones setecientos veinte 
  

y cinco mil sucros 3 SiFeoaL Gancls 31.2, cincuenta 1141  su- 
  

cres 3 LJUTo CNaAÁLDZ  GUAÁN veinte y cinco 011 sucres 3] “- 
  

LUIS AL3I20 Oo LY. G. IZ , cincuenta dl sucres; y la 

  

Compañia "QUINGSA Ce LT. *  representeda por su Gerente - 
  

Srta. Maria del C ren Garcia Monsalve, cincuenta ..41 sucres 
  

Toral a IL OVACION EL CAPITAL SOCIAL Y RUPOWMA Di “y 
  

oOP.PUTPOS : Cumpliendo con 14 resolución zomada vor la Junta 
  

General Ordinaria ze accionistas, reuniva el día veinte y se 
    de marzo de 41 novecientos noventa, el otor, ante señor Luis   
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2 - Ja EZ em —— 

Monsalve Ortíz, en su calided con la que domparece y por los 

! NO
 

t 

  

+ 

derechos quo re resenta, ¿ecl.ra olovado el capital social de 
  

" CONPOGACIONS CU-sORI-.NA 3 LICOZ4s Y ALIMONTO: Señs CGLYASA |* 
  

en SESENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES , para llegar a-un total 
  

de S. TONTA Y UN CILLONi5' DZ SUNRES + En consecuencia, se refor- A 

  

ma cl artículo quinto de los estatutos, acatando otra de las 
  

resoluciones se reforma los artículos cuarto, séptimo y no- 
  

vena; adenás se suprime al Artículo décimo primerc. Los detay 
  

lles de lea ulevación del capital, roformas y supresión de los 
  

Estatutos socíale., constan detallados en el ácta dela Junta 
  

General de Áccicni.tas que se acompaña pera su protoceliza”- 
  

ción. Usted señor Notario se dignará agrogar los requisitos + 
  

formale. y l. gales v:ra la plena validez de este zocumento. 

  

Atentamente, (firnado).Br.e Eugenio Fernández Ve, Abogado .-- 
  

Hasta aqui la cínuta que se azrega +» El comparecionte hace su” 
  

yas las estipulaciones constantes en la mínuta inserta, la a- 
  

» prueba en todas sus partes y rutijicándose en su contenido - 
  

la deja elevada 4 escritura vública, junto con la copi: del Ad 
  

ta que se transcribe a continuación: ACIA DI JUNTA GENSRAL OR 
  

DINARIA D2 ACCIONIO TAS JE Lá COPAuIA COGPC ACION ECU IORIANA 
  

DE LICO 0 Y ALÍÓAGErO.: Se Le 0.5 ASA e...” En Cuenca, a los e. 

  

veinte y seis dias del mes de marzo de il novecientes echenta 
  

_nueve, siendo las catorce hores y crelpta ui ovtos del dia -| 

indicads, se realiza la sesión de junta ¿eneral ordinaria de - 
  

Accionistas de "ZO:PO ACION 30U CORTA Liconao Y ALIMENTOS 
  

Se Ls CAILYAZA 

  

presicencia ol :eño: Tomás Córdova Malo, Presidente de la Con 
    paíúla y con la asistencia de los veñores Accionistas: Jorge     
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Eljuri Antén, ¿ropiotario de veinte y cinco acciones , Temás Cór- 
  

dova Malo, orociotario e veinie y cinco acciones y en repre- 
  

sentación de " E botelluidora Azueya Se A. " como su Gerente 
  

General) ¿y:o0piotaria de cuatre mil setecientos veinte y - 
  

cinco acciones , Luis Monsalve Durán, vropi:taric de veinte 
  

y cings acciones ; Inge Luis ¡ionsalve Ortíz, propietario de - 
  

cincuenta aceiono.; y, la Compañia "Quingesa Ce. Ltda. ", re 
  

preseatada ¿or su Gerente Gem ral señorita Maris del Caraef 
  

Garcia Monsalve, propictaria de cincuenta acciones. Por se- 
  - 

z p : a 
cretaria_ se informe Que 52 encuentra representado el noven 
  

ta y ocno va ciente del capital social, oxistienio el quorum 
  

reglamentario 2:ra la celobración de la Junta Gen.-ral Ordina- 
  

ría, vor lo que el señor Presidente .:eclara instala la sesión 
  

y presenta 1. cizuiente moción : Uno. Que conviene a los in- 
  

1. 

terosey de 12 compañis: elovar el capítal z3ocial en Si. NA 
  

-Y SET? ILLON > 1): US. de 1. si. ulente manera 3 veinte y 
  

seís millones de sucres por compensación de crídizo, veinte 
    millones de sucres con rocargo al superavit por rovalorizá- 
  

ción de “ctivos y veinte tnmillones de sucres Que corresponde 
  

al aumento por utiliclades ver lo que el capital social de cin: 
  

co millones de sucres, pasará € setenta y un millones de 
  

sucres, con omo coniva ez el cuadro de aumente de capital - 
  

social que es conocido cor doy secios y en la contabilíza=- 
  

ción ie la sociedad. Coso convecuencia de la eluvación del cal 
  

pital se debe también reformar el Artículo quinto de los Es- 
  

totutos sociales, el mismo que dirá ¿ El capital social de 
  

la compañla es de SITZNTA Y UN HILLON:> DE SUCRS - 
    ( .. 71*000.000,00 ) , dividido en setenta y un mil acciones     
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iinaria j atiícas q Ni SUCRES cada una as ción 

de las acciones y la emisión de los títulos provisionales y dg- 
  

finitivos de los mismos, se sujetarán a lo dispue. to en la -- 
  

Ley de Compañias. Un mismo títule podr” contener una o más ac? 
  

ciones. DoseModificar el conirato social de la Compañia en la 
  

siguiente formas El Artículo Cuarto dirá : OBJ TO SOUIAL. La 

Compañia se dedicará a la fabricación y elaboración Je todo - 
  

tipo de licores, tomando como materia prima ¿nto el azu:urdied- 
  

te le caña como el alcohol etílico. También se redicar” a la 
  

fabricación e inustrialización de miel y panela, jugos natura- 
  

les, salsas comestibles y cualquier otra producto a;roindustrilal 
  

apio pura el consumo immmano. Estará íoculiada para comerciali-” 
  

zar, por su propia cuenta o par cuenta de terceros, toda su 
  

producción, tanto en el mercadeo interno como en el exterior, “ 
  

Para el cumplimiento del objezivo social antes mencionado, pos” 
  

drá realizar y celebrar toda clase Je actos y contratos, de las 
  

permitidos por la ley, que tengan relación con los objetivos 
  

] sociales señalados. El Anptículo SEPTIMO dirás 1: LA JUNTA. GENJRAL DE 
  

ACCIONI TiSe La Junta General de Accionistas es el órgano má- 
  

ximo de la compañia, tendrá las facultades establecidas en el 
  

Artículo doscientos setenta y tres de la Ley de Compañias, y ” 
  

además será de su competencia designur. 41 Presidente,Gerente > 
    y niembros del Directorio, los cuales durarán en sus funciones 
  

ide acuerda a Ta cispue ita an laz artículos deseientes—setenta— 

por el veriodo de des años, pudiendo ser reelegidos indefinidar 

  

* 

mentes le Junta Cen-=ral se reuniv3á ordineriamente por lo menos 
e. 

mn 

Lo qu. ao 4 , 

y seis y o:cientos setenta y siete de la Ley de Compañlas. -     El artículo noveno dirá: DEL PRESIDENTE» La Compañía tendrá un     
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Dírectorio que estaré conformado por el Presidente y dos Vocales 
  

principales, además se elogirán Tres vocales suplentes, los ” 
  

mismos que serán ele cidos per la Junta General úe áccioni tas 
  

de la Compañia. El Di-ectorio tendrá las siguientes faculta- 
  

des : ae) Autorizar los actos y contratos cuya cuantía supere 
  

la suma de trescientos salarios mínimos vicales; be) La enajey 
  

nación a «¿revámen de los biznes inmuebles de la compañia; C.) 
  

Las demás que se les señalen en e tos estututos y las que - 
  

posteriormente la Zije la Junta General de accioni. tau Para » 
  

ser miembro ¿el Direetorio de la campañia se requiere tener “T 
  

la caliviad de accioni.:uta. El Directorio se reunirá ordinaria” 
  

mente, por lo eno una vez cada tres meses y extraordinaria- 
  

mente cada vez que ¿ea convocado por el Presidente, « un númes 
  

ro de nienbros que represente más de la mitad del número de - 
  

Directorio. El Gerente de la Compañia actuará como Jecretario 
  

del Directorio, pero sin voto. De caúa sesión se levantará una 
  

Acta que será suscrita por 21 residente y el Gerente Jecretar 
  

rio. Las resolucione. es el Directorio serán tomadas por mayoy 
  

ría simple ie votos. En caso de ausencia, falta o impedimento 
  

del Presidente del Discctorio, éste será subrogado por uno “ 
  

cualguiera ¿2 los demás nienbros del Directorio a elección de 
  

- 

? 74 TM AS "a TA IS 5 9 este organisrios. Bl ertículo 2:C1%0 PRIM Os DEL VICTP(ESTOENTE 
  

será suorimido. Se aprueba la moción por unaniniclad. Existe 3 
  

un receso para la redacción del acta y luego úe dar lectura d 
  

tode su contenido, incluyendo el cuedro de integración del cay 
  

pítal, se apru'vba por unanimidad. Terain:. la sesión a las diez 
  

y siote horas. Para con. tancia iirman los socios con el Secre” 
    tario que corid ica. (Zirmado) Tomás Cérdove Malo + Ze) Luis   
  

Industrial LA REFORMA 
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LOCUMENTO IMBILIZENTO + CELYASA e Cuenca, veinte y seis de marzo de 
  

mil novecientos noventas Señor Inge LUI3 .ONGALVZ ORTIZ. Ciu- 
  

  

  

  

2 

das +» Muy seño:: nuestro : La Junta General .e áccioniutas de P 
3 

CO(PO ACION 2300 ZORIANA 02 LICOWS Y ALIMOÓNTOS Se Ae CALYASA 

4 » = a 
en sesión del veinte y seís de marze de mil novecientos novent 

Ss 

ta, tuvo el acierto de ele ir a usted para el cargo de Gerente 
3   

de la compañia, el mismo que durará según los Estatutos dos ar 
7 
  

ños. En consecuencia, de acoptar la designación pera su cono- 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

8 

cimiento, la consvi.ución píblica de 1. empresa se otorgó - 
e 

en la ciíriad de Cuenca, el doce de marzo de dil novecientos 
10 - 

ochenta: y cinco, ante el Notario Séptimo del cantó: Cuenca Dr» 
11 : 

Emiliano Feicén Garzón, ha sido aprobada por el seño.: Intendeh- 

19 

te .e Compañias de Cuenca Dr. Cóvar Toral Vázquez, mediante - 
13 

resolución núvero 35=3-1-1-004% de cuatro de abril “e 11 not 
14 

veciontos echenta y cinco e inscrita en el desistro Mercantil 

15 

del cantén Cuenca, el tres de junio «e il novecientos ochen- 
16 

oe 2 - A sa te e AR Ú mn pk a ad ¿ay cinco con el número noventa y tires. Además pasorá a ejer-! 
17 4 

cer en los términos previstos en el Arte décino sesundo de lob 
18 

¿statutos de la compañia. Atentamente. i.) Tomás Cérdova Malo 
19 

PRESIDENTIS +- Cuenca 26 de Marzo de 1.990 . Señores fccionist 
20 

tas de Colas. Ciudades. .* Di.octánguivos señores: Me es ¿rato 
21 

dirigirme a Vds. a fin sue manicata les que acejvs y agrade.so 

es 
encargo conterido por 1> Junta General de la compañia al há- 

  

Con esta iccha queda inserivo el presente locuuento bajo el 7 
  

  

  

      24 

25 número ciento vesenta y ¿¡iete del Registro de ¡ombramientose 

Cuenca, treinta de marzo Je 041 novecientos noventas. fe) Dre 
26 

Remicio Auquilla Le, R GI TRADOR El .CANTIL +. (Hay un se- 
e7 

llo ) e.” Hasta aqui trinserito el documento habilitantes. 
es   
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2 

firman en unidad de acto: doy fe .-” do) Luis “:onsal 
sl A 

4 ve Os. 22) Re Vintimilla De, voturio luvoro dos .7 

Ss 

Ss 

7 3e otorzó ente ci, en Ze de 2llo - 

s | confiere esta PUMA ScrIi cue firmo y sollce en la - 

iudasrj 2 ciuda2 

10 

11 

132 

13 

14 " 

15 of Eo Gui al AAA aria o A Situ ao cons 

NS so cdo 2 27 ón a ) 
16 ) 7 E Ñ ia 

a7 ll A A AO y 

vesolosió a Lo 2 aa 7 2 und 
18 _ 

. O . TAO — 7 E : - Za la 0 1 300 rt 
19 7 2 7 > Ñ J > .- Z A bz 

j E A. Bo YA 

. me C don 

x V/- [ ho : 

. Utoror Mo7 do ie 
QO 

22 él y 

es | Doy fe; que hoy tomé nota el mergen de la matriz que contie 

24 | ne la escritura de constitución de le Compañia "Corporación 

es | ucuatoriana de Licores y aliuentos 9.4." CuLYASA, autoriza- 

, /por la escritura 
26 da por el suscrito moterio, respecto a que dicha Compañila/- 

27 cuya copia anteceue aumenta su capitel en la suma de Sesen- 

28 | ta y seis millones de Sucres y keforaa sus ustatutos, habién 

137 | 08 
2 USO 

Leída que les fue la presente escritura, intesramente a los - 
  

_Ctargentes, por ami el Notario, se ratifican en su contenido y 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

268 

27 

28 

dose aprobado dicna escriture por el intendente de Compañias 
  

de Cuenca, Joctor Franxlin VJurán Sigúienza, por Resolución nú 
  

mero 90-3-1-1-107 expedida el dieciocho de Junio actual. -4n- 

trelíneas: por la escritura: Valé;-_—) 
HL 1990 

  

+ 
vuenca, Junio 
  

Bl sotario: 
  

  

  

  

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 140 del REGISTRO - 
  

MERCANTIL; juntamente con la Resolución No. 90-3-1-1-107; de - 
  

la INTENDENCIA DE COhEA:, LAR DE CUENCA, que anrobó esta escritu 

ra. He cumplido con lo di puesto dicha Resolución.- CULÉNCA, 

28 Ur JUNIO Lk 1990, £L REGISTRADOR» y 

Poca L E 

  

  

ADE o OS 
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